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HERNAN EDUARDO
MOLINA OCAMPO

ACCION  FIDUCIARIA S.A.Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 LIQUIDACIÓN DE COSTAS. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto aprueba liquidación
05001310300220150085000

BERNARDO ABEL HOYOS
MARTINEZ

GRUPO ANTIOQUEÑO DE
APUESTAS S.A. GANA
REDITOS EMPRESARIALES
S.A.

Acción Popular 22/03/2022
Incorpora memorial; ordena notificación por la secretaría del
Despacho

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220180020700

LUZ AMPARO GARCES
BRAND

LIBERTY SEGUROS S.A.Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL
SUPERIOR. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310300220180046100

DARIO TIRADO MEJIA HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
DOLORES LATORRE
VIUDA DE PEREZ

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 INCORPORA CONTESTACIÓN
CURADOR. POR LA SECRETARÍA, SE CORRERÁ
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN.La notificación de
ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220200021300

PAVIMENTAR S.A. CARLOS MARIO
CARMONA PATIÑO

Ejecutivo Singular 22/03/2022
Ordena acumulación de proceso; ordena oficiar
Auto decreta acumulación

05001310300220200021800

PAVIMENTAR S.A. CARLOS MARIO
CARMONA PATIÑO

Ejecutivo Singular 22/03/2022
En conocimiento de las partes respuesta a oficio allegada por el
Consorcio CT Prado; ordena oficiar

Auto pone en conocimiento
05001310300220200021800
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OLMER GUILLERMO
PEREZ ARISTIZABAL

MIGUEL ANGEL
CORRALES ZAPATA

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL
SUPERIOR. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310300220200022200

CEMENTOS ARGOS SA RIVAS MORA
CONSTRUCCIONES S.A.S

Ejecutivo Singular 22/03/2022
Incorpora citatorio con resultado positivo; dar aplicación al
numeral 6 del artículo 291 del C.G.P

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220210008200

JUAN JOSE CORREA
BUITRAGO

CLAUDIA ELENA
MORALES CARDONA

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE
OFICINA DE IIPP. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210027000

JUAN JOSE CORREA
BUITRAGO

CLAUDIA ELENA
MORALES CARDONA

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 RECONOCE PERSONERÍA Y REVOCA
PODER. INCORPORA CONTESTACIÓN. La notificación de
ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210027000

BANCOLOMBIA SA ALIMENTOS PINKES S.A.SEjecutivo Singular 22/03/2022
Aprueba liquidación del crédito
Auto aprueba liquidación

05001310300220210030500

NESTOR JAIRO MUÑOZ
CIRO

SISTEMA ALIMENTADOR
ORIENTAL S A S

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 SE TIENE NOTIFICADA A LA LLAMADA
EN GARANTÍA DOS. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210034000

NESTOR JAIRO MUÑOZ
CIRO

SISTEMA ALIMENTADOR
ORIENTAL S A S

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 NO TIENE EN CUENTA DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN. REQUIERE.La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210034000
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JORGE ENRIQUE URIBE
BERRIO

OWEN DE JESUS
CHAVERRA PATIÑO

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
CUATRO. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210036000

JORGE ENRIQUE URIBE
BERRIO

OWEN DE JESUS
CHAVERRA PATIÑO

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
UNO. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210036000

JORGE ENRIQUE URIBE
BERRIO

OWEN DE JESUS
CHAVERRA PATIÑO

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
TRES. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210036000

JORGE ENRIQUE URIBE
BERRIO

OWEN DE JESUS
CHAVERRA PATIÑO

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
DOS. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210036000

JORGE ENRIQUE URIBE
BERRIO

OWEN DE JESUS
CHAVERRA PATIÑO

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 INCORPORA RECURSO DE APELACIÓN,
UNA VEZ INTEGRADO EL CONTRADICTORIO POR
PASIVO.SE DARÁ TRÁMITE AL MISMO. La notificación de
ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210036000

LUIS FERNANDO
VALDIVIESO DURAN

GRUASISTIR S.A.SVerbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
CINCO. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210047200
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LUIS FERNANDO
VALDIVIESO DURAN

GRUASISTIR S.A.SVerbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
SEIS. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210047200

LUIS FERNANDO
VALDIVIESO DURAN

GRUASISTIR S.A.SVerbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 SE TIENE NOTIFICADA A HDI SEGUROS
S.A. Y RECONOCE PERSONERÍA. INCORPORA
CONTESTACIÓN. EN ESCRITO APARTE SE
RESOLVERÁN LLAMAMIENTOS EN
GARANTÍA.COMPÁRTASE EXPEDIENTE. La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210047200

DE RAIZ S.A.S SUNTECA CORTINAS
PERSIANAS S.A.S.

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 INCORPORA ESCRITO DE EXCEPCIÓN
PREVIA. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210050300

DE RAIZ S.A.S SUNTECA CORTINAS
PERSIANAS S.A.S.

Verbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE, RECONOCE PERSONERÍA. INCORPORA
CONTESTACIÓN, EN ESCRITO APARTE, SE ALLEGA
EXCEPCIÓN PREVIA. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210050300

BANCOLOMBIA SA JOSE FERNANDO SANIN
RESTREPO

Ejecutivo Singular 22/03/2022
Tiene por notificado al demandado a partir del 24 de febrero de
2022

Auto resuelve solicitud
05001310300220210051000

ARLEY FELIPE ALZATE
QUINTERO

COMFAMAVerbal 22/03/2022
MARZO 22-2022 RECHAZA DEMANDA. NO
SUBSANARON. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto rechaza demanda
05001310300220220004400

HECTOR ANDRES HOYOS
VELEZ

GILDARDO VELASQUEZ
TORRES

Ejecutivo Singular 22/03/2022
Libra mandamiento de pago; reconoce personería
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001310300220220006500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 23/03/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


